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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 2040 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 Manizales, veintidós de noviembre de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por GENY LORENA CARDONA 

SÁNCHEZ, a través de apoderada judicial, contra ANDRÉS FELIPE 

GALLEGO BELTRÁN, se agregan oficios y recibos de consignación a 

órdenes de este despacho por valor de un millón treinta mil pesos 

($1.030.00.oo) cada uno, provenientes de la empresa DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN SAS responsable del bien inmueble ubicado en la 

calle 12B No 10-51 torres de Campo apto 105c y parqueadero 165, de 

esta ciudad, correspondientes a los arrendamientos de los meses de 

octubre y noviembre de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 

S.M.V.R 
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